
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 

Expediente: N° 2023-71-1-0000991   

Resolución: N° 276/2023 

Acta: N° 41/2023 

 

Montevideo, 19 de octubre de 2023 

 

VISTO: La necesidad de URSEC de contratar el servicio de estacionamiento para la flota de 

vehículos de URSEC.  

RESULTANDO: I. Que en la actualidad URSEC cuenta con una flota de seis vehículos, siendo 

que dos vehículos tienen incorporado en el techo una antena. En consecuencia, surge la 

necesidad de arrendar el servicio de estacionamiento que cuente con una altura superior a los dos 

metros y medio. 

II. Que el último contrato por estacionamiento realizado finalizó el 28 de febrero de 2023.  

III. Que actualmente URSEC cuenta con el uso de los montos ampliados, para la compra directa 

para llevar a cabo el presente procedimiento. 

CONSIDERANDO: I. Que se ha publicado la Convocatoria correspondiente a la Compra Directa 

N° 107/23 en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, según lo previsto en el artículo 

50 del TOCAF, a efectos de dar la debida publicidad al acto, según folio 2.   

II. Que se ha presentado solamente una oferta, cuyo oferente es la empresa MELFON S.A.     

III. Que existen créditos presupuestales para la ejecución del presente procedimiento en el año 

2023, según surge de la APG N° 201 de 15 de agosto de 2023, según folio 3. 

IV. Que las erogaciones correspondientes a los ejercicios económicos 2024 y 2025 se ejecutan 

con el presupuesto de dichos años, cuyos créditos serán afectados con la aprobación de los 

mencionados presupuestos, conforme a lo dispuesto por el Art. 221 de la Constitución de la 

República.  

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a los dispuesto por el Decreto N°150/12 del 11 de 

mayo de 2012 (TOCAF), los artículos 216 y siguientes de la Ley N° 19.889 de 9 de julio de 2020, 

la Resolución del Tribunal de Cuentas de la República N° 1878 de 12 de julio de 2023 y a lo 

informado por los servicios Técnicos, Contables y Jurídicos de URSEC.   

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°.  Adjudicar a la empresa MELFON S.A el servicio de estacionamiento para la flota de hasta 6 

vehículos de URSEC mediante el procedimiento CD N° 107/23.  

2°. Establecer que dicha contratación se realizará por un monto mensual por cada lugar de 

estacionamiento $ 4.528,69 (pesos uruguayos cuatro mil quinientos veintiocho con sesenta y 

nueve) más IVA, por el plazo de un año con la opción a la renovación anual hasta 2 años más, 

ajustándose en oportunidad de cada renovación por el IPC publicado por el INE.  



 
 
 
 
3°. Determinase que el valor corriente del total de la adjudicación será de hasta $ 978.197,04 

(novecientos setenta y ocho mil ciento noventa y siete con 04/00) más IVA. Dicho valor se 

reajustará conforme a lo establecido en el numeral 2° del Resuelve.  

4°. Dicha adjudicación será atendida con cargo al Objeto del gasto 259.000 “Otros Alquileres y 

Arrendamientos”, del Inciso 71 URSEC.   

5°. Previo al pago, remitir al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas destacado en URSEC 

para su intervención. 

6°. Pase por su orden a Secretaría General y a la Gerencia de Administración y Finanzas, Unidad 

de Soporte Administrativo. Cumplido, archívese. 

 

 

Firmado por:  Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  

 


